
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

346 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de
enero de 2010, relativo a publicación del pro-
cedimiento que pone fin a la convocatoria pú-
blica prevista en la Orden de 10 de febrero de
2009, por la que se convocan para el ejerci-
cio 2009, las subvenciones cofinanciadas por
la Unión Europea a través del Fondo Europeo
de Pesca, destinadas a la producción de la acui-
cultura (BOC nº 36, de 23.2.09).

“En cumplimiento de lo previsto en el apartado
5 del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de

diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, se hacen públicas, en el anexo adjunto, las
subvenciones concedidas para la producción de la
acuicultura, mediante la Resolución del Vicecon-
sejero de Pesca de 13 de julio de 2009, por la que
se resuelve la convocatoria pública de subvencio-
nes prevista en la Orden de 10 de febrero de 2009
(BOC nº 36, de 23.2.09), por la que se convocaron
subvenciones, cofinanciadas por la Unión Euro-
pea a través del Fondo Europeo de Pesca, en el ám-
bito de producción de la acuicultura, habiendo si-
do desestimadas las restantes solicitudes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de enero de
2010.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.”
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ANEXO 

BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCI”N DESTINADA A LA PRODUCCI”N DE LA 
ACUICULTURA (F.E.P.2009) Y DISTRIBUCI”N DE LOS FONDOS ASIGNADOS A CADA 

EXPEDIENTE. 
(Seg˙n ResoluciÛn del Viceconsejero de Pesca de 13 de julio de 2009.) 

CIF/NIF TITULAR SUBVENCI”N IMPORTE 
F.E.P. 

ADMON. 
CENTRAL 

ADMON. 
CANARIA 

B-38.497.319 ACUIGIGANTES, S.L. 136.387,50 Ä 28% 50.918,00 Ä 11,86% 21.567,41 Ä 35,14% 63.902,09 Ä

B-35.575.570 PRODUCTOS DE 
CRIANZA, S.L. 72.510,00 Ä 28% 27.070,40 Ä 11,86% 11.466,25 Ä 35,14% 33.973,35 Ä

A-35.615.703 YAIZAT⁄N, S.A. 1.359.306,92 Ä 28% 507.478,58 Ä 11,86% 214.951,74 Ä 35,14% 636.880,60 Ä
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